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Auto de trámite-ordena unificar carpetas expediente digitalizado y aprueba liquidación de 

crédito.   

Ejecutivo 54001402200120170104100 

 
Revisado el asunto y verificada la identificación del expediente digital, se observa que inicialmente 

la carpeta se creó con el Numero de Radicado 54001-4003-001-2017-01041-00, razón por la cual se 

procede a constatar en el sistema SIGLO XXI  que realmente el radicado es 54001-4022-001-2017-

01041-00, por lo cual se procederá ordenar a secretaria que unifique los anteriores diligenciamientos en 

un solo expediente insertando la carpeta errónea que contiene los documentos (001Recibido-

002ImpulsoProcesal-003CorreoRecibido-004LiquidacionCredito) en el legajo numerado con el radicado 

verdadero. 

Así mismo verificados los documentos (008CorreoRecibido - 009InformeSobreDescuentos) 

obrantes dentro del expediente 54001-4022-001-2017-01041-00, se observa que los mismos fueron 

agregados de manera errónea a dicho legajo, toda vez que el proceso al que refieren corresponde al 

Radicado No 54001402200320170104100 del cual tiene conocimiento el juzgado homologo Tercero Civil 

Municipal, por lo cual se ordena a secretaria realizar la remisión correspondiente a dicho despacho. 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito practicada por la parte 

actora visto (doc004), venció sin que fuera objetada por las partes, es del caso aprobarla en razón a que 

la tasa de interés utilizada es inferior a la promedio por el periodo de mora conforme a la certificación de 

la autoridad respectiva.  

En consecuencia, el saldo a septiembre de 2020 es de $32.014.392 

De existir dineros embargados páguense conforme al artículo 447 del c.g.p. 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:



 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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